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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

23518 ORDEN 111/10154/1981, de 17 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 

tivo interpuesto por don Manuel Martínez Gutiérrez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
netre partes, de una, como demandante, don Manuel Martínez 
Gutiérrez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Milita de 21 de noviembre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de junio de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Teniente Coronel honorario de Infantería, 
don Manuel Martínez Gutiérrez, contra el acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de veintiuno de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve, por el que señaló el haber pasivo 
del demandante debemos declarar y declaramos no conforme a 
derecho y anulado dicho acto en cuanto no integró el mencionado 
haber pasivo con trece trienios de Oficial, con proporcionalidad 
diez, debiendo efctuarse nuevo señalamiento en que se tengan 
en cuenta pstos trienios; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bole- 
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

Excmo, Sr. Teniente Genral Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

OLIART SAUSSOL

23519 ORDEN 111/02386/1981, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Luis Rubayo González.

Excmos Sres En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como, demandante, don José 
Luis Rubayo González, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 14 de agosto y 14 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don José Luis Rubayo Gon- 
zález representado por el Letrado señor Sans Sans, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de catorce de agosto 
y catorce de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas, en parte, 
justadas a derecho, y en consecuencia las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de su efectividad 
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulte en proceso; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción ContenciosoAdmi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria. 

23520 ORDEN 111/02387/1981, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
mayo de 1981, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Adelino Cerdeira García.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de- una, como demandante, don Adelino 
Cerdeira García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 10 de agosto y 11 de diciembre de 1978,. Se ha 
dictado sentencia con fecha 6 de mayo de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por don Adelino Cerdeira García, Capitán 
honorario de Infantería y Caballero Mutilado Permanente de 
Guerra, por la Patria, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de diez de agosto y once de diciembre de mil nove- 

  cientos setenta y ocho, que anulamos igualmente con carácter 
parcial para que se reconozca como hacemos el derecho que 
tiene el recurrente a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de uno de enero 
de mil novecientos setenta y dos hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración a que liquide tal perio
do y abone a dichi recurrente la cantidad resultante; declarando 
vá dos las resoluciones impugnadas en cuanto al no reconoci
miento de tal derecho con efectos posteriores a la vigencia 
de la Ley citada; sin hacer expresa imposición de costas en 
ese recurso.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable- 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado númer. 363: ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos a la expresada sentencia.

Le que digo e VV EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra po. la Patria.

23521 ORDEN 111/02388/1981, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
da la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Waldemar Cabaleíro Mí- 
guez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guí en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Waldemar 
Cabaleíro Míguez, quien postula por si mismo y de otra como 
demandada, la Administración Pública representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa d. 3 de agosto y 11 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 6 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:


